
FECHA:
UD. ADTVA.: Hospital Virgen de la Poveda
EXPEDIENTE:
CONTRATO:

ASUNTO: Memoria justificativa del contrato

1.- OBJETO DEL CONTRATO
El objeto del presente contrato es el siguiente:

Codificación del objeto del contrato (CPV):
33100000-1

2.- JUSTIFICACION DE LA NECESIDAD

3.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
El plazo de ejecución del contrato será de 4 meses.

No se preveé prorroga del contrato.

4.- PRESUPUESTO
El presupuesto base de licitación es el siguiente:

Presupuesto base de licitación:
I.V.A.:
Total:

Periodificación e imputación presupuestaria:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 91 8608000

El Hospital Virgen de la Poveda es un hospital público dedicado a la atención médica de pacientes de
media y larga estancia hospitalaria para tratamientos rehabilitadores, pacientes necesitados de
convalecencia tras procesos médicos o quirúrgicos y enfermos tributarios de cuidados paliativos,
provenientes de todos los hospitales de agudos de la Comunidad de Madrid.
Desde el Servicio de Farmacia del Hospital se dispensan anualmente más de 500 referencias de
medicamentos para los pacientes ingresados. Dichos medicamentos son almacenados por el Servicio de
Farmacia mediante un equipo automatizado de almacenamiento, también denominado carrusel vertical,
que se instaló en el año 2004, por lo que se ya se encuentra en un estado total de obsolescencia, siendo
necesaria la reposición del mismo. El software que gestionaba dicho carrusel se denominaba Mercurio. 
El 28 de diciembre de 2021, se formalizó el contrato con la empresa Grifols Movaco, S.A. para el suministro 
e instalación de la actualización del software Mercurio al software StocKey®Central, por un importe de
27.002,99€. Dicho software es la solución específicamente diseñada y desarrollada por Grifols Movaco,
S.A. para la gestión optimizada de equipos automáticos de almacenamiento Kardex suministrados en
exclusiva por la empresa Grifols Movaco.

21 de agosto de 2024

A/SUM-026488/2024

La presente Memoria Justificativa se emite al objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 28
y 99.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), por la que 
se transponen al ordenamiento jurídico español la Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en el artículo 73 apartado 2 del Real Decreto
1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas.

Suministro, instalación y puesta en marcha de un sistema de almacenamiento automatizado de
medicamentos tipo carrusel vertical para el Servicio de Farmacia del Hospital Virgen de la Poveda

53.663,50 €
IMPORTE

63305
PARTIDA PRESUPUESTARIA

2024
ANUALIDAD

Suministro, instalación y puesta en marcha de un sistema de
almacenamiento automatizado de medicamentos tipo carrusel
vertical para el Servicio de Farmacia del Hospital Virgen de la
Poveda

Prórroga del contrato: 

44.350,00 €
9.313,50 €

53.663,50 €
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Ref: 57/052185.9/24



5.- DIVISION EN LOTES DEL CONTRATO
No
Justificación:

6.-PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN
Procedimiento Negociado sin Publicidad
Justificación:

7.- CLASIFICACION DEL CONTRATISTA

No procede

8.- CRITERIOS DE SOLVENCIA

8.1) Solvencia económica y financiera:

a) Medios para acreditar la solvencia.

b) Concrección de los requisitos:

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 91 8608000

De acuerdo con lo establecido en el artículo 74 LCSP, para celebrar contratos con el sector público los
empresarios deberán acreditar estar en posesión de las condiciones mínimas de solvencia económica y
financiera y profesional o técnica, que se determinará atendiendo a lo descrito en los artículos 86 y 87 así
como en los artículos 88,89 y 90 de la LCSP. En concreto, para apreciar la solvencia, se tendrán que
acreditar por los licitadores los siguientes criterios:

Volumen anual de negocios en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al mejor ejercicio
dentro de los tres últimos disponibles en función de las fechas de constitución o de inicio de
actividades del empresario y de presentación de las ofertas por importe igual o superior al
exigido en el anuncio de licitación.

Se trata de un sistema de dispensación global. Su división en lotes, dificultaría la correcta ejecución del
contrato desde el punto de vista técnico.

Supuesto del artículo 168 de la LCSP: Apartado c) 2.º:
“Cuando se trate de entregas adicionales efectuadas por el proveedor inicial que constituyan bien una
reposición parcial de suministros o instalaciones de uso corriente, o bien una ampliación de los suministros
o instalaciones existentes, si el cambio de proveedor obligase al Órgano de Contratación a adquirir material
con características técnicas diferentes, dando lugar a incompatibilidades o a dificultades técnicas de uso y
de mantenimiento desproporcionadas.La duración de tales contratos, no podrá, por regla general, ser
superior a tres años.”

Se trata de una sustitución del sistema de almacenamiento automatizado de medicamentos instalado en la
actualidad en el Servicio de Farmacia. El sistema automático de almacenamiento objeto del contrato, ha de
ser compatible e integrarse con el software Stockey Central, solución software específicamente diseñada y
desarrollada por Grifols para la gestión optimizada de equipos automáticos de almacenamiento Kardex y
adquirida por el Hospital en el año 2021, además de con el resto de aplicativos instalados actualmente en
el hospital: historia clínica electrónica (SELENE), gestión integral del Servicio de Farmacia (Farhos),
Griffols Reporting y con los armarios automatizados de almacenamiento y dispensación de medicamentos
disponibles en las distintas unidades del Hospital. El cambio de proveedor daría lugar tanto a
incompatibilidades entre el software actual y el nuevo carrusel vertical, como a dificultades técnicas.  

Los licitadores deberán acreditar un volumen anual de negocios que, referido al año de mayor
volumen de negocio de los últimos tres concluidos, deberá ser al menos una vez y media el
valor estimado del contrato.
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8.2) Solvencia técnica:

a) Medios para acreditar la solvencia.

b) Concrección de los requisitos:

9.- CRITERIOS DE ADJUDICACION DEL CONTRATO

10.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO

Ctra. del Hospital Km.5
28630 – Villa del Prado (Madrid) 
Tfno: 91 8608000

La Directora de Gestión y SS.GG.

1

Descripción

100

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 202 de la LCSP, se fijan las siguientes condiciones especiales de
ejecución del contrato:
Deberá acreditar mediante declaración responsable que la empresa tiene adoptadas medidas para la
promoción de reciclado de residuos de productos y el uso de envases reutilizables. Asimismo, se compromete
a acreditar el cumplimiento de la referida condición ante el Órgano de Contratación cuando sea requerido para
ello.

Precio

Ponderación(%)Nº

Artículo 89 de la LCSP, apartado 1.a): “Una relación de los principales suministros
realizados de igual o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato en el curso
de como máximo, los tres últimos años, en los que se indique el importe, la fecha y el
destinatario, público o privado de los mismos”. 

Los licitadores deberán presentar una relación de los principales suministros realizados de igual
o similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, efectuados durante los tres
últimos años, indicando su importe, fechas y  destinatario público o privado de los mismos. 

 Criterios relacionados con los costes
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